RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008269 E. Nº 7031/13)
VISTO: la nota de fecha 9 de diciembre de 2013, remitida por el Contador Delegado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 13/12, para el mantenimiento integral de equipos de aire acondicionado en sala de computadoras;
RESULTANDO: 1) que el Decano, por Resolución del 27 de noviembre de 2013, dispuso renovar el contrato con  Kostel S.A.,  por el plazo de un año a partir del 5 de noviembre de 2013, por un monto mensual de $ 6.110 (IVA incluido);

2) que con fecha 3 de diciembre de 2013, el Contador Delegado observó el gasto, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al encontrarse las actuaciones con principio de ejecución;

3) que por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2013, el Decano dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;
4) que con fecha 6 de diciembre de 2013, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 3 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Facultad de Ingeniería y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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